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Vencido el traslado ordenado en auto anterior, y conforme lo prevé el inciso
\

primero del artículo 392 del Código General del Proceso, se tendrán en
cuenta al momento de fallar las siguientes pruebas.

PARTE QEMANONATE .

.1. DOCUMENTAL. Téngase como 'tal la relacionada y allegada con la
demanda, y dentro del ,traslado de las excepciones, a las que en el momento
procesal oportuno se les dará el valor probatorio que corresponda.

2. TESTIMONIOS. Escúchese en declaración a Hugo Fernando Ortega
Ortegón, Constanza Rojas Benavidez, Jeison Riveros Anzola, la cual se
evacuara en la fecha que se fije para la realización de la audiencia de que
trata el artículo 373 del Código General del Proceso.

3. PERICIAL. Se ni~ga la misma, toda vez que debido eer presentada por la
parte, tal como lo prevé el artículo 226 el C. G. del Proceso,

4. INTERROGATORIO. Escúchese en diligencia de interroqatorio a Nataly
Gutiérrez y a Hugo Gutiérrez, la cual se evacuara en la fecha que se fije
para la realización de la audiencia de que trata el artículo 373 del Código
General del Proceso.

En relación al interrogatorio de la demandante Gloria Janeth Velasco Murillo,
se niega por improcedente.

PARTE DEMANDADA.

• Leidy Nataly Gutiérrez Vigoya.

1. DOCUMENTALES. Téngase como tal la relacionada y allegada con la
contestación de la demanda.

2. INTERROGATORIO. Escúchese en diligencia de interrogatorio a Gloria
Janeth Velasco Murillo, la cual se evacuara en la fecha que se fije para la
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realización de la audiencia de que trata él artículo 373 del Código' G~neral
\

del Proceso .

.3. TESTIMONIOS. Escúchese en declaración a Adriana Marcela Rodríguez
López, Yesid Rodriguez Velandia, Diego Andrés Triana Morales, Gonzalo
Pérez Nieto , José Alfredo Ardila León, la cual se evacuara en la fecha que
se fije, para la realización de la audiencia de. que trata el artículo 373 d~1
Código General del Proceso.

4. PRUEBA TECNICA~ Teniendo en cuenta que el objeto de .esta está
encaminada a establecer las diferencias tintas presentes y grafías presentes en
el contrato de. arrendamiento, conforme lo prevé el artículo 227 Código General
del Proceso," se .dispone .otorgarle el término de ejecutoria del presente auto
para que sea realizado por técnico experto que a bien designe, para lo cual y de
Ser necesario se autoriza el desqlose del mismo.

• Hugo ~utiérrez Romero.

Se advferte,al apoderado de la demandada, que "sivencido el.término otorgado,
no se presenta el correspondiente dictamen, se tendrá por desistida la prueba., . .

1..DOCUMENTALES. Téngase como tal !a relacionada y allegada con ,la
contestación de la demanda. '

2. INTERROGATORIO. .Escúchese ·en diligencia de interrogatorio a Gloria
Janeth Velasco Murillo, la cual se evacuara en la fecha que se" fije para la
realización de la audiencia de que trata el artleulo 373 del Código General
del Proceso.

. 3: TESTIMONIOS. Escúchese en declaración a Adriana Marcela Rodríguez
. López, Yesid Rodríguez Velandia, Diego Andrés Triana Morales, Gonzalo
Pérez Nieto, José Alfredo Ardila León" la cual se evacuara en la fecha que
se fije para la realización de la audiencia de que trata ·el artículo 373 del
Código General del Proceso.¡

[.

4. PRUEBA TECNICA. Teniendo en cuenta que el objeto de esta está
encaminada a establecer las diferencias tintas presentes y grafías presentes en
el contrato de arrendamiento, conforme lo-prevé el artículo 227 Código General
del Proceso, se dispone otorgarle el término de. ejecutoria del presente auto
para que sea realizado por.técnico experto que a bien designe, para lo cual y de
ser necesario se autoriza el desglose del mismo. ,

Se advierte al apoderado de la demandada. que si vencido el término otorgado,
no se Presenta el correspondiente dictamen, se tendrá por desistida la prueba.

-,

• Adriana Marcela Rodríguez L6pez.

1. DOCUMENTALES. Téngase como tal la relacionada y allegada con Ia
contestación de la demanda.
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2. TESTIMONIOS. Escúchese en' declaración a Cristian C_amilo Mendoza
Aya, Yury Casañas Pérez, Yadira López león,' la cual se evacuara en la
fecha que se fije para la realización de la audiencia de que trata el artículo
373 del Código General del Proceso.

Con la finalidad de continuar con el trámite de las presentes diligencias, se
convoca a las partes para que comparezcan a la hora de las 2:00 PM del día
12 de octubre de 2018, para que tenga lugar la audiencia de que tratan el
artículo 392 Ibídem, a la cual deberán comparecer las partes.

NOTIFlaUESE,

/
I
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